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medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones 
que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte: S-20/2008.
Encausado: Minas de Herrerías, S.A.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 16 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones 
que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-302/09.
Encausado: Captoil, S.L. (E.S. Ntra. Sra. del Rosario).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 17 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se otorga 
autorización administrativa, aprobación de proyecto y 
declaración en concreto de utilidad pública del proyecto 
de línea que se cita. (PP. 181/2010).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
por Endesa Distribución Eléctrica, S.L., S.L.U., en solicitud de 
autorización de la instalación eléctrica que se reseña a conti-
nuación y declaración, en concreto de utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
el Capítulo V, del Título VIl del R.D 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

Visto que durante el período de información pública no se 
han producido alegaciones a la citada instalación. Esta Dele-
gación Provincial, a propuesta de la Sección correspondiente 
y de acuerdo con la Resolución de 23 de febrero de 2005, de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se delegan determinadas competencias en materia de instala-
ciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la citada 
Consejería

HA RESUELTO

Primero. Autorizar y aprobar la instalación eléctrica Pro-
yecto y declaración en concreto de utilidad publica del pro-
yecto de línea aérea M.T. 25 KV D/C LA-110 desde la Subest. 
Villanueva del Rey a Pol. Ind. Arrecife de La Luisiana, en los 
t.t.m.m. de Ecija y La Luisiana. Ref.: P-5161 cuyas característi-
cas principales son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Mejora de suministro eléctrico línea 
eléctrica:
Origen: Subestación Villanueva del Rey.
Final: Red Distribución Pol. Ind. Arrecife.
T.m. afectados: Ecija y La Luisiana.
Tipo: Área/subterránea.
Longitud en km: 3,430/0,050.
Tensión en servicio: 15(20) KV.
Conductores: LA-110/RHZ1 18/30 KV lX240mm².
Apoyos: Metálicos de celosía.
Aisladores: U40BS.
Referencia: R.A.T: 109415. EXP.: 249269.

Segundo. Declarar en concreto la utilidad pública, impli-
cando esta la Urgente Ocupación, según lo establecido en los 
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arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, y a los efectos señalados Capítulo V, del Tí-
tulo VIl del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica y art. 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa del 16.11.1954.

Con las condiciones especiales siguientes:

1. La presente Resolución habilita al titular a la construc-
ción de la instalación proyectada.

2. Esta autorización se otorga a reserva de las demás li-
cencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y 
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

3. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta 
para su ejecución, las condiciones impuestas por los Organis-
mos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
conocimiento y aceptadas.

4. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente 
Autorización de Explotación, que será emitida por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el art. 132.º del R.D. 1955/2000.

5. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso se soli-
citen y autoricen.

6. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del 
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

7. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación 
de las obras a esta Delegación Provincial, que podrá practicar, 
si asi lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno 
de la instalación.

8. El plazo de puesta en marcha será de dos años, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

9. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de 
un mes, contado a partir del día de su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 114.º de la Ley 4/1999, 
de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 2009.- La Delegada, María 
José Martínez Perza. 

 ANUNCIO de 20 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se somete a 
información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública del proyecto que 
se cita. (PP. 378/2010).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, al amparo del mencionado Cuerpo Legal, se 

somete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa, aprobación de proyecto de ejecución y declara-
ción en concreto de utilidad pública, en el t.m. de Barbate en 
la provincia de Cádiz, cuyas características principales son las 
siguientes:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, S.A.U.
Domicilio: C/ Caracola, s/n, 11011 Cádiz.
Emplazamiento de la instalación: Zona Camping Pinar de San 
José.
Términos municipales afectados: Barbate.
Finalidad de la instalación: Cierre anillo Caños de Meca.

Líneas eléctricas:
Origen: Apoyo núm. 6.
Fin: Apoyo núm. 1.
Tipo: Aérea D/C y Subterránea.
Tensión de servicio: 30 kV.
Longitud en km: Aérea: 1,881 + 0,678. Subterránea: 0,107.
Conductores: Aérea LARL-125. Subterránea XLPE, 33/66 kV, 
3 (1 x 240) mm² Al.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
AT-11202/09.

La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía 
eléctrica comprenderá:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para 
el apoyo o fijación de los conductores.

b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores 
a la profundidad y con las demás características que señale la 
normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expe-
diente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto 
a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos téc-
nicos en la materia, la servidumbre subterránea comprende la 
franja de terreno situada entre los dos conductores extremos 
de la instalación.

c) El derecho de paso o acceso para atender al estableci-
miento, vigilancia, conservación y reparación de la línea eléc-
trica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en 
su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c) an-
terior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 de 
la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de utilidad 
pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, 
e implicará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace publico para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares 
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final de 
este anuncio, indicándose que el Proyecto de ejecución, podrá 
ser examinado en las dependencias de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía en Cádiz sita en C/ Doctor Manuel Ruiz 
de la Concha, s/n, y en su caso, presentarse por triplicado en 
dicho centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del 
presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos de 
notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuerpo 
legal.

Cádiz, 20 de enero de 2010.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 


